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RESUMEN 

La ciudad de Quito a lo largo del tiempo ha ido creciendo exponencialmente  mientras que el 

sector de la construcción ha crecido gradualmente (INEC, 2015), lo que ha permitido que éste 

se dinamice. La mayor parte de la población se ha dirigido a los valles y al Sur de Quito para 

hacer de su vivienda habitual, se ha determinado un déficit de viviendas, en todos los sectores 

del Distrito Metropolitano, siendo el Sur de Quito uno de los sectores con mayor déficit. En 

función a esto, surge la idea de crear proyectos sociales de vivienda con lo que se desarrolla el 

presente proyecto de factibilidad de viviendas de interés social localizado en el sector de 

Quitumbe, el cual podrá satisfacer la demanda de 300 familias a precios cómodos con todos 

los servicios básicos y accesibles a financiamiento gubernamental. 

En el presente trabajo de integración curricular, se realiza el diseño y análisis de un conjunto 

de viviendas de tipo multifamiliar analizando los costos estimados y precios de venta que se 

generen a partir del estudio económico-financiero, de manera que se pueda tomar importantes 

decisiones. El proyecto desarrollado compara 300 unidades de vivienda de 65 𝑚2 , 180 

parqueaderos, en 6 bloques de edificaciones, con una inversión de $11.830.504, el VAN es de 

$1.456.591,54 , el TIR de 2,23%, y el B/C de 1,26 , se presenta además el flujo de inversiones 

y un análisis de sensibilidad.  
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ABSTRACT 

 

The city of Quito has grown exponentially over time while the construction sector has grown 

gradually (INEC, 2015), which has allowed it to become more dynamic. Most of the population 

has gone to the valleys and to the South of Quito to make their habitual residence, a housing 

deficit has been determined, in all sectors of the Metropolitan District, being the South of Quito 

one of the sectors with greater deficit Based on this, the idea of creating social housing projects 

arises, with which the present project of feasibility of social interest housing located in the 

Quitumbe sector is developed, which can meet the demand of 300 families at comfortable 

prices with all basic services and accessible to government financing. 

In the present work of curricular integration, the design and analysis of a multi-family housing 

complex is carried out, analyzing the estimated costs and sales prices that are generated from 

the economic-financial study, so that important decisions can be made. The project developed 

compares 300 housing units of 65 𝑚2 , 180 parking lots, in 6 building blocks, with an 

investment of $ 11,830,504, the NPV is $ 1,456,591.54, the IRR of 2.23% , and the B / C of 

1.26, the flow of investments and a sensitivity analysis are also presented. 
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INTRODUCCIÓN 

En el presente trabajo de integración se realizará un estudio de factibilidad de un 

conjunto habitacional, localizado en la parroquia de Quitumbe. Es un terreno esquinero, cuenta 

con un frente de 189,97 m, está compuesto por un área de 11000 𝒎𝟐 y se encuentra rodeado 

de varios conjuntos habitacionales. El motivo de este proyecto es debido a que se ha visto una 

gran demanda y un déficit de viviendas para el sector de Quitumbe. 

En el presente trabajo se estimará la viabilidad económica del proyecto a realizar, 

mediante un previo estudio de mercado, en el cual se describirá a la competencia del sector.  

De igual manera, se determinará la distribución de espacios y el presupuesto necesario para 

poder ejecutar el proyecto. Para esto se analiza las normativas e incentivos vigentes para el tipo 

de viviendas apropiadas de acuerdo al sector.   
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1.1 Antecedentes  

A comienzos del año 1962 se determinó que en Quito existía alrededor de 335.000 

habitantes y contaba con una extensión territorial de 2.525 hectáreas (INEC, 2011). Treinta 

años después, se vio un crecimiento poblacional a 1.095 mil habitantes y un área urbana de 

19.000 hectáreas.  

A partil de la década del año 70, Quito se modernizó gracias al boom petrolero, y esto causó 

que mucha gente migrara hacia la capital, razón por la cual Quito creció sin planificación 

alguna (Mora, 2008). En los años 80 la ciudad contaba con un territorio de aproximadamente 

16.196 hectáreas, cantidad que se triplicó para el año 2016 (Jácome, 2018). Sin embargo, en la 

actualidad Quito es la ciudad más poblada del Ecuador con 2,7 millones de habitantes, 

superando a Guayaquil  (Carvajal, 2019). En la ilustración No. 1 se muestra el crecimiento 

poblacional del Ecuador:  

 

ILUSTRACIÓN 1. CRECIMIENTO DE LA CIUDAD DE QUITO 

Fuente: (Instituto nacional de Sensos y estadísticas, 2011) 
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Con el crecimiento poblacional a lo largo de los años, la ciudad ha ido aumentando 

longitudinalmente, se ha expandido hacia el sector Norte, Sur y hacia los valles, por lo que se 

ha determinado que Quitumbe es un sector que se ha convertido en un sitio de desarrollo, no 

solo en la industria sino también en el sector inmobiliario. En la última década, se ha 

determinado un crecimiento exponencial en el sector, por lo que ha convertido un sector 

atractivo para las inversiones. En los últimos años se han ido desarrollando programas de 

vivienda participación y autogestión de proyectos inmobiliarios.   

En el año 2015 con respecto a la creación de proyectos de vivienda tipo popular se crearon 

incentivos por parte del gobierno, tanto para el constructor como para el comprador.  

Un año más tarde la industria de la construcción se encontraba en decadencia debido a que se 

aprobó la ley de la herencia y plusvalía; esto ocasionó que muchos constructores pararan sus 

proyectos y no invirtieran en nuevos.. En el año 2018, con la derogación de esta ley, el sector 

de construcción inmobiliaria se ha visto rehabilitado y se encuentra en crecimiento. El gobierno 

impuso una política con el fin de incentivar la construcción y mejorar la economía depresiva 

debido a la baja del precio del petróleo. Se proveyó inyectar alrededor de $ 2.750 millones 

mediante líneas de crédito, en donde se incentiva tanto a los acreedores como a los compradores 

para los proyectos de tipo popular (Serrano, s.f.). 

En la actualidad se han mantenido y reformado los incentivos económicos en el sector 

inmobiliario destinado para viviendas tipo VIS y VIP, ver sección 2.1.1.2. Por otra parte, en 

cuanto lo que respecta el sector de Quitumbe, años atrás era el lugar de fábricas de todo tipo, 

hecho que en la actualidad ha cambiado debido al crecimiento poblacional y han surgido varios 

conjuntos de viviendas tipo VIS.  
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1.2 Justificación  

En el Ecuador existen distintos sectores socioeconómicos que se determinan de acuerdo al 

ingreso per cápita familiar, los cuales son clasificados de los quintiles según se muestra en la 

tabla No. 1: 

TABLA 1. QUINTILES SOCIECONÓMICOS 

 

Fuente: INEC, 2011 

El INEC realizó un estudio el 2011, el cual se realizó en cinco ciudades del país, entre ellas 

Quito, en donde se tomó 9 733 viviendas y se determinó los porcentajes de segmentación del 

mercado de consumo per cápita, en el cual se tomó en cuenta el tipo de vivienda, educación, 

bienes, tecnología, consumo (INEC, 2011). Los resultados se muestran en la ilustración No. 2, 

de donde se puede observar que la mayor cantidad de hogares se encuentran en el Quintil No. 

2 correspondiente a la Clase Media Baja, casi la mitad de la población de estas grandes ciudades 

del país, se encuentra en la clasificación tipo 2.   

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 2011 

ILUSTRACIÓN 2. QUINTILES SOCIECONÓMICOS 
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En el Ecuador el principal acreedor de este tipo de vivienda de interés social VIS, que 

oscila entre los $40.000 y $70.000, es la clase media baja.  

Por otra parte, en cuanto a la distribución de viviendas; en el país el 80 % de la oferta de 

viviendas esta repartida entre la Ciudades de Guayaquil y Quito, lo que dio un total de 31.358 

viviendas en el año 2014. Solamente en Quito se ofertó 18.294, de las cuales el 63% fueron 

consideradas viviendas de interés público. Según el dirigente de la Cámara de la industria de 

la construcción señala que en el Ecuador existe un déficit de 700.000 viviendas (INEC, 2014). 

Año a año se crean 87.000 nuevos hogares, por lo cual es de vital importancia crear ofertas de 

vivienda destinadas a este mercado. En la ilustración No. 3 se puede observar la relación de 

construcción vs demanda.  

 

ILUSTRACIÓN 3. CONSTRUCCIÓN VS. DEMANDA 

Fuente: INEC 2014 
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Por otra parte hasta el año 2017 se buscaba reducir un déficit habitacional a un 25, 7% en los 

sectores rurales y a un 10,5 % lo que se respecta nivel nacional, ya que existía un 29,8 % de 

déficit habitacional en el área rural y un 13, 7% a nivel nacional (MIDUVI, 2017). 

Como se puede apreciar en la ilustración No. 4, según el instituto nacional de 

estadísticas y censos en el país solo el 11% de los permisos para construcciones de tipo 

residencial son para 3 o más familias. (censos, 2014). Para el presente 2019 año según los 

estudios realizado se ubicó al Ecuador en el puesto número 7 con un déficit habitacional de 

31% (Desarrollo, 2019). 

 

ILUSTRACIÓN 4. PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN OTORGADOS EN 2016 

Fuente: INEC, 2016 

 En vista del déficit de viviendas en la ciudad de Quito destinadas para el quintil 

socioeconómico No. 2, clase media baja y el crecimiento poblacional, se ha determinado 

realizar un estudio de factibilidad para un conjunto habitacional para vivienda de interés social 

en el sector de Quitumbe. El proyecto se diseñará a nivel de factibilidad, bajo las normativas 

arquitectónicas y urbanísticas vigentes y la Norma Ecuatoriana de la Construcción, el mismo 

que determinará la rentabilidad del proyecto mediante un estudio económico-financiero.  
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1.3 Objetivos  

Los objetivos planteados para el presente estudio de factibilidad de un conjunto habitacional 

son los que se señala a continuación:  

 Realizar un estudio de factibilidad de un proyecto inmobiliario de vivienda popular. 

 Determinar el tipo de vivienda de acuerdo al estudio de mercado 

 Realizar el diseño del conjunto habitacional a nivel de factibilidad 

 Realizar un análisis económico-financiero del proyecto 

1.4 Actividades A Realizar  

Las actividades que se van a realizar en el presente estudio están en base a una previa 

planificación, y son los siguientes: 

 Realizar un estudio de mercado del sector y así poder determinar el tipo de vivienda. 

 Realizar el diseño arquitectónico a nivel de factibilidad del conjunto habitacional, 

bajo las leyes y normativas de arquitectura y urbanismo para el tipo de vivienda 

popular.  

 Investigar las normativas e incentivos vigentes para este tipo de viviendas. 

1.5 Resultados Esperados  

Los resultados esperados en función a los objetivos y actividades realizadas mostradas a 

continuación son:  

 Estudio de mercado  

 Planos de diseño del conjunto habitacional 

 Presupuesto del proyecto 

 Estudio económico-financiero  

 Determinar la rentabilidad del proyecto  
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1.6 Definiciones 

VIP: Viviendas de interés popular o prioritario, viviendas entre $69.998 y $89.997 (de 

acuerdo al SBU). 

VIS: “Vivienda de interés social. La vivienda de interés social está destinada a los 

ciudadanos ecuatorianos en situación de pobreza y vulnerabilidad; así como, a los núcleos 

familiares de ingresos económicos bajos e ingresos económicos medios de acuerdo a los 

criterios de selección y requisitos aplicables, que presentan necesidad de vivienda propia, 

sin antecedentes de haber recibido anteriormente otro beneficio similar. El valor de la 

vivienda de interés social será de hasta los 70.000 $” (Decreto 681). 

BIESS: Banco del instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

MIDUVI: Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda 

INEC: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos  

PLUSVALÍA: Incremento del valor por causas externas a ella.  

COS: Coeficiente ocupacional del suelo. 

COS PB: Coeficiente ocupacional del suelo en planta baja. 

ANCHO DE VÍA: Distancia estándar del espacio destinado para el uso público entre las 

líneas de fábrica.  

ÁREA COMUNAL: Espacio destinado a uso público el cual consta de las áreas verdes o 

recreativas.  

BLOQUE: Edificación que consta de varios departamentos.  

SBU: Salario básico unificado. 

SUBSIDIO TOTAL DEL ESTADO “Es una inversión social proveniente del Estado 

ecuatoriano a través del ente rector urbano y vivienda destinado a la construcción total y 

completa de una vivienda de interés social de primer segmento, por primera y única vez. 

(Decreto 681). 
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CAPITULO 2: 

2. 1 Marco Teórico 

2.1.1 Normativa Vigente  

2.1.1.1 Ley De Herencia Y Plusvalía 

La ley sobre las herencias y plusvalía fue aplicada durante catorce meses en el gobierno de 

Rafael Correa, la cual consistía determinar el porcentaje de impuesto que se debía pagar 

dependiendo al valor de la herencia que se reciba, por ejemplo si se obtenía una herencia de 

100 salarios básicos unificados, no aplicaba el impuesto, a partir de este valor de SBU se aplica 

el porcentaje de impuesto de acuerdo al valor del bien, como se muestra en la tabla No. 2: 

TABLA 2: LEY DE HERENCIA Y PLUSVALĪA 

 

 

Esta ley se derrocó en el 2018, por lo que queda en vigencia el régimen del impuesto a la 

utilidad y plusvalía según la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador. En el 

cual se paga el 10% de impuesto al momento de realizar las ventas de inmuebles, esto se 

aplicará a las ganancias generadas por la venta de una casa,  ya sea por estrenar o usada. Los 

municipios continuarán cobrando el 10% del impuesto a la diferencia entre el avalúo municipal 

del bien y el valor comercial del mismo. Esto se aplica al momento de realizar la venta del 

bien, y es aplicable para todos los predios urbanos, incluyendo terrenos ventas de bienes 

inmuebles urbanos se reiterará el 10% de impuesto de plusvalía (Serrano, 2018).  
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2.1.1.2 Viviendas De Interés Social (Vis)  Y De Interés Prioritario (Vip) 

En el Ecuador en la actualidad se lleva a cabo planes de vivienda destinado para cada tipo 

de cliente, esto depende del sector en donde se encuentre localizado el proyecto. Estos planes 

de vivienda están regidos por el Plan Nacional del Buen Vivir, el mismo que está basado en 

brindar a las personas el derecho de poseer un hábitat saludable y seguro, de igual manera una 

Se crean programas que financian viviendas de interés popular, los cuales se priorizan a las 

personas de bajos recursos económicos y a las mujeres que sean la cabeza del hogar 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

En función al Decreto Ejecutivo 681 se establece los segmentos y beneficios para VIP y VIS: 

Viviendas de interés público  

 Se encuentran en un valor que varía desde $69.998 hasta $89.997 de acuerdo al salario 

básico unificado.  

 Se podrán construir en terreno propio o en terreno del estado o en los del 

promotor/constructor. 

 Las entidades financieras podrán dar créditos con un plazo de 20 años o más y se 

aplicará el 4,99% de tasa de interés máxima efectiva.  

 El valor de entrada deberá ser mínimo del 5% del avaluó comercial del inmueble.  

 Para poder ser un beneficiario de esto, el cliente deberá no recibir un salario mayor a 

$2.497 mensuales.  
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Viviendas de interés social VIS 

Para estas viviendas se ha determinar 3 segmentos: 

1. Vivienda con subsidio total del Estado (100%). En la tabla No. 3, se muestra el primer 

segmento: 

TABLA 3: PRIIMER SEGMENTO (VIS) 

 

Fuente: Decreto 681 

 

2. Viviendas con subsidio parcial para arrendamiento con opción a compra de hasta 

56,56 SBU ($22.678,64) y vivienda social desde 57,56 gasta 101,52  SBU ($40.000) 

mediante el crédito hipotecario con subsidios inicial del estado y tasa de interés 

preferencial, como se muestra en la tabla No. 4:  

TABLA 4: SEGUNDO SEGMETO (VIS) 

 

Fuente: Decreto 681 
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3. Vivienda desde 101, 52 ($40.000) hasta 177,56 SBU ($70.000) con tasa de interés 

preferencial para el crédito hipotecario, como se muestra en la tabla No. 5: 

TABLA 5: TERCER SEGMENTO (VIS) 

 

Fuente: Decreto 681 

 

De acuerdo al Decreto 681, el proyecto está basado en el tercer segmento, en el diseño y 

análisis de departamentos multifamiliares construidos en terreno del promotor.  

Por otra parte el decreto 681 señala los beneficios y requisitos para acceder a VIS: 

Primer Segmento: 

 Beneficio: Subsidio total del Estado: Pueden efectuarse en a) terreno de propiedad del 

beneficiario, b) en terreno propiedad del Estado, c) terreno de propiedad del 

promotor/constructor. 

 Requisito: No tener vivienda propia. Constar en el registro social y cumplir exigencias 

de elegibilidad. 

Segundo Segmento: 

 Beneficio: 

 a.- Vivienda con modalidad de arrendamiento con opción a compra: Subsidio de 

$6000 iniciales en función del análisis socio económico.  El pago del 

arrendamiento mensual puede ser del 0%, del 25% o del 50% durante los ocho 
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primeros años. Los siguientes siete años serán cancelados en su totalidad por el 

beneficiario. 

 b. Vivienda con modalidad de crédito hipotecario con subsidio inicial del Estado y 

tasa de interés preferencial. Subsidio inicial de $6000.  Debe registrarse la 

información relevante en el sistema informático interconectado (SIIDUVI). 

 Requisito: No tener vivienda propia. Análisis socio económico de cada caso determina 

porcentaje de subsidio 

Tercer Segmento: 

 Beneficio: Viviendas de interés social con tasa de interés preferencial para el crédito 

hipotecario. El valor incluye las obras de urbanización del proyecto de vivienda. El 

plazo máximo del crédito hipotecario es de hasta 25 años. 

 Requisito: No tener vivienda propia (Decreto 681, 2019).  

 

De igual manera, en el Decreto 681 se describe los beneficios que obtiene el constructor al 

realizar un proyecto VIS: 

1. Se simplificará el proceso de tramitación, aprobación municipal para la construcción. 

2. Se dará la devolución ágil del IVA, se aplicará una tarifa de 0% a los servicios de 

construcciones de vivienda VIS.  

3. Devolución del IVA en un plazo máximo de 90 días. 

2.1.1.3 Plan De Todo Una Vida  

El Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 Toda una Vida de Ecuador es el principal 

instrumento del sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, cuyo 

objetivo es cumplir con: 

1. Los derechos constitucionales. 
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2. Los objetivos del régimen de desarrollo y disposiciones mediante la implementación 

de políticas públicas. 

3. Los programas y proyectos que se desprendan. 

Este plan está fundamentado en los logros alcanzados en los últimos 10 años, y está basado en 

3 ejes: 

1. Derechos para todos durante toda la vida 

2. Economía al servicio de la sociedad 

3. Más sociedad, mejor Estado. 

Dentro de la propuesta del Presidente Lenin Moreno del Plan toda Una vida, en donde busca 

la reducción de inequidades sociales y territoriales, se plantea el Plan Casa Para Todos, el cual 

está basado en los siguientes principios:  

1. Uso y gestión del suelo para un hábitat seguro y saludable 

2. Acceso a una vivienda digna 

3. Modelos de financiamiento 

4. Mecanismos para la construcción de comunidad participativa 

En el plan existen programas de vivienda de interés social, los cuales deben contar con servicios 

básicos, las cuales son destinadas a personas que se encuentran en situación de pobreza y 

vulnerabilidad con el fin de darles una mejor calidad de vida y cubrir el déficit de 329 000 

familias en el país (INEC, 2011). En esta misión se busca incrementar de 53% al 95% el número 

de familias que tengan vivienda propia y están en situación de pobreza o pobreza extrema y de 

igual manera aumentar el índice de habitabilidad.  

Con lo que respecta a los lineamientos territoriales, se determinó que es sumamente 

importante promover programas de viviendas de interés social en suelo urbano y que cuenten 

con equipamiento básicos y servicio público, evitando la segregación espacial (Secretaría 

Nacional de Desarrollo y Planificación, 2017).  
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Para el presente año 2019 el Ministerio de Desarrollo Urbano de Vivienda realizó un 

incremento de 490% del presupuesto con un total de $ 531,90 millones, comparado con el año 

2018. Se destinará el 95% de los recursos a la construcción y subvención de vivienda. Se 

planificó que para el presente año se construirá y se entregará 81 860 viviendas de interés 

social, como parte del ofrecimiento que realizó el Gobierno Nacional de entregar 221 000 

casas. Se han entregado 1 401 unidades y se predice que se adjudicará 471 viviendas más 

(MIDUVI, 2019).   

2.1.1.4 Ley De Fomento Productivo 

  La Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 

Empleo, Estabilidad y Equilibrio Fiscal, fomenta el cumplimiento del Buen Vivir, fue 

publicada en mayo de 2019 (LFP, 2019). 

Para las inversiones privadas, señala los siguientes incentivos: 

 Articulo. 26. “Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones 

productivas en sectores priorizados.- Las nuevas inversiones productivas, conforme las 

definiciones establecidas en los literales a) y b) del artículo 13 del Código Orgánico de 

la Producción, Comercio e Inversiones, que inicien a partir de la vigencia de la presente 

Ley, en los sectores priorizados establecidos en el artículo 9.1 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno, tendrán derecho a la exoneración del impuesto a la renta, y su 

anticipo, por 12 años, contados desde el primer año en el que se generen ingresos 

atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, y que se encuentren fuera de las 

jurisdicciones urbanas de los cantones de Quito y Guayaquil.  

Las inversiones realizadas en estos sectores en las áreas urbanas de Quito y Guayaquil podrán 

acogerse a la misma exoneración por 8 años.  
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 Artículo 31. Los proyectos de viviendas de interés social son sectores prioritarios del 

Estado en las políticas de desarrollo nacional y para que sean realizadas con mayor 

facilidad, estos cuentan con incentivos previstos. De igual manera estos se aplican para 

personas naturales o jurídicas que se dediquen a la construcción de VIS, y que sean 

previamente calificados. Por otra parte, se priorizan las tecnologías constructivas que 

utilicen materiales locales sustentables (LPFP, 2019).  

 Artículo 32. En cuanto a las responsabilidades en la ejecución de planes, programas y 

proyectos de construcción de este tipo de viviendas: los constructores serán los 

responsables en caso de que se ejecuten de manera correcta las normativas generales 

(LEY PARA FOMENTO PRODUCTIVO, 2019). 

 Artículo 33. Se realizará un procedimiento administrativo simplificado para la 

construcción de VIS. Lo que se refiere a la aprobación municipal o metropolitana para 

la construcción que se aplicará en tres fases: 

1. Fase previa 

2. Fase de calificación  

3. Fase de obtención de permiso 

 Artículo. 34. Para los permisos de intervención menor o trabajos varios. Se considera 

VIS  hasta 75 𝑚2  de construcción en terreno propio, el trámite de permisos de 

intervención menos, trabajos varios, y  se debe cumplir con los siguientes requisitos:  

1. Uso de tipologías validadas por el ente rector de hábitat y vivienda. 

2. Planos con firma de responsabilidad de los profesionales competentes 

3. Pago de tasas administrativas en función de lo que determine cada gobierno autónomo 

descentralizado municipal o metropolitano.  

Por otra parte, para las sociedades que generen proyectos de construcción con viviendas de 

interés social en proyectos calificados, tienen derecho a la devolución ágil del IVA pagado en 



 

 

25 

las adquisiciones locales de bienes y servicios empleados para el desarrollo del proyecto y de 

igual manera se aplica para el Servicio de Rentas internas (LPFP, 2019).  

 Articulo. 57. "Los programas de vivienda de interés social se implementarán en suelo 

urbano y rural dotado de infraestructura para servicios básicos necesarios para servir 

a la edificación, primordialmente los sistemas públicos de soporte necesarios, con 

acceso a transporte público, y promoverán la integración socio-espacial de la 

población mediante su localización preferente en áreas consolidadas de las ciudades 

con excepción de los suelos destinados al uso agropecuario (LPFP, 2019). 

2.1.1.5 Técnicas De Arquitectura Y Urbanismo Del Distrito Metropolitano De Quito 

Para esta parte se consideró la ordenanza No. 3746 de arquitectura y urbanismo para el 

Distrito Metropolitano de Quito (NAUDM, 2019). En el caso del terreno estudiado se aplicará 

las siguientes ordenanzas de acuerdo a la zonificación y habilitación del suelo: 

Zonificación para edificación y habilitación de suelo 

 

ILUSTRACIÓN 5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Fuente: Normas de arquitectura y urbanismo vigentes, 2011 

Como se observa en la tabla de zonificación el terreno de estudio se encuentra en la zona 

D304-80, lo que se muestra en la Tabla No. 1: 
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TABLA 6: LINEAMIENTOS DEL IRM 

 

En lo que respecta a las áreas verdes y de equipamiento comunal, el presente proyecto 

cumple con los requerimientos establecidos en la ordenanza municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito: 

1. Está localizado frente a una vía vehicular 

2. La altura máxima del cerramiento no supera los 3,50 m. 

En cuanto a los requerimientos de Equipamiento de servicios: 

 

ILUSTRACIÓN 6. DETALLE DEL RADIO DE ACCIÓN 

Fuente: Normas de arquitectura y urbanismo vigentes, 2011 

 

El diseño debe constar de parqueaderos en función del área total construida por departamento. 

Según las normas de arquitectura y urbanismo, se establece que para áreas iguales o menores 

a 65 𝑚2 se debe contar con un parqueadero por cada dos departamentos, para las visitas se 

debe tener un parqueadero por cada ocho departamentos, para personas con capacidades 
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especiales se debe colocar un parqueadero por cada 25 departamentos y de los cuales el 50% 

de estos serán destinados para visitas.  

De igual manera, para vehículos menores las dimensiones del parqueadero serán de 

2,30 m por 4,80 m, y esto deberá albergar 8 bicicletas o 3 motos. Éstas deberán estar localizadas 

en lugares cercanos a la edificación, serán señalizadas adecuadamente.  

Por otra parte, para la localización del ingreso al conjunto se debe ubicar alejados de 

las esquinas, con una distancia mínima de 5 m, como se muestra en la ilustración No. 13: 

 

ILUSTRACIÓN 7. DETALLE DE RADIO DE GIRO 

 

Por otra parte, en cuanto a las escaleras se pudo determinar que el ancho mínimo para 

la escalera principal es de 1,5 m para este tipo de viviendas. Para las viviendas multifamiliares 

el ancho mínimo de vano será de 1,20 m. De igual manera, la norma dice que para edificios de 

departamentos se debe disponer un área mínima de 1,50 𝑚2 para viviendas menores a 120 𝑚2.  

CAPITULO 3 

3.1 Estudio de mercado 

Un estudio de mercado es la base principal para poder rentabilizar el negocio al máximo y 

en el menor tiempo. Este estudio analiza la viabilidad de un plan de acción, en el cual se 

recolecta información de clientes, competidores, el entorno del proyecto y el mercado al que 

se destinará. Es decir, se analiza la oferta y demanda de proyectos similares por el sector que 
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se va a comercializar el bien o servicio. En síntesis un estudio de mercado analiza lo siguiente  

(Nuño, 2017): 

 Estudio del producto o servicio 

 Análisis de la oferta 

 Análisis de la demanda 

 Análisis de los precios 

 Análisis de los canales de distribución y comercialización 

La información requerida se puede obtener mediante observación, entrevistas, encuestas, 

recolección de información y análisis de la competencia. En el presente trabajo de titulación se 

ha realizado un estudio de mercado en el sector de Quitumbe, el cual tiene como objetivo 

obtener datos bases de proyectos inmobiliarios similares, en el cual se tomó 8 proyectos de 

viviendas multifamiliares, ya sea mediante observación y recolección de información en sitio 

y a su vez por un sitio web en donde se realiza la compra y venta de bienes inmuebles dentro 

del Ecuador llamado “www.plusvalia.com”.  

Para determinar las características de las viviendas de interés social se tomó como base 

la regulación metropolitana, a la cual la mayor parte de proyectos nuevos se acoge a ello.  

En la Tabla No. 7 se observa el cuadro de resumen de viviendas multifamiliares localizadas 

en el sector de Quitumbe, al Sur de Quito. Con lo que se obtuvo el precio aproximado por 𝑚2 

como se muestra en la tabla No. 8:  
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TABLA 7: ESTUDIO DE MERCADO 

 

TABLA 8: RESULTADOS DE ESTUDIO DE MERCADO 

 

 

Según la tabla de resultados se puede observar que el área útil promedio es de 65m2, con 

viviendas compuestas por 2 baños, 3 dormitorios, sala, comedor, cocina y terraza, el costo 

difiere por el valor del parqueadero, ya que no todas las viviendas tienen uno. En cuanto a la 

distribución de espacios se puede observar el patrón utilizado para el sector, de acuerdo a las 

normativas para VIS.  

3.2 Análisis Técnico 

3.2.1 Descripción Y Localización Del Proyecto 

El proyecto se encuentra localizado en el Sector Quitumbe, localizado al sur de la 

ciudad de Quito. El proyecto se va a realizar en un terreno irregular que consta de 11 130.00 

𝑚2, en el cual hay que derrocar la estructura existente. El lote es un terreno esquinero, cuenta 

con una topografía plana, tiene todos los servicios básicos; las características del lote se 

exhiben en la tabla No. 9: 
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ILUSTRACIÓN 8. IRM 

TABLA 9: IRM 
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ILUSTRACIÓN 9. IRM DEL LOTE 46979 

Fuente: https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/index.jsf 

 

En función a lo establecido en la normativa vigente y bajo las Ordenanzas del Consejo 

Metropolitano de Quito, se establece el diseño a nivel de factibilidad del proyecto.  

TABLA 10: COEFICIENTE OCUPACIONAL DEL SUELO 

 

En el Anexo A se adjunta el levantamiento topográfico del terreno, y en el Anexo B el 

anteproyecto arquitectónico en planta. El diseño permite incorporar seis bloques de edificios 

de cuatro pisos, el COS total fue de 221%, como lo muestra la Tabla No. 10.  

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/index.jsf
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En función de los lineamientos presentados en el IRM, se determinó que en el presente 

proyecto se realizará un plan de vivienda de Interés Social, el mismo que se encuentra en el 

segmento Tercero, según el decreto 681 del presente año. El proyecto será de viviendas de tipo 

multifamiliar, el cual consta de 300 departamentos, que tienen la misma distribución interna 

de espacios. Cada departamento consta de 65 𝑚2 con opción a parqueadero de 12 𝑚2 . El 

proyecto estará distribuido en 6 bloques [A, B, C, D, E y F], los parqueaderos están 

estratégicamente distribuidos en los subsuelos de varios bloques. Las edificaciones constan de 

4 pisos más un subsuelo, que serán construidos con estructura sismo resistente de hormigón 

armado, cumpliendo la Norma Ecuatoriana de la Construcción NEC-SE-VIVIENDA-2015.  

En cuanto a lo que respecta a los acabados del proyecto, se va a colocar cerámica para baños y 

pisos, se va a colocar muebles de cocina, closets y puertas, ventanería de aluminio, pintura en 

paredes y tumbado. El conjunto consta de áreas comunales: verdes y de recreación, caseta de 

guardianía, parqueaderos de visitas y destinados para personas con capacidades especiales. En 

cuanto a zonificación dentro del conjunto habitacional, se realizó un eje central por el cual se 

podrá tener acceso a cualquier parte del conjunto. Por otra parte, se realizó la entrada por la 

calle principal, la cual da lugar a la fluidez vehicular, ya que existen varias opciones de 

repartición de flujos, y así dando facilidad al usuario de movilizarse sin congestión.  
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ILUSTRACIÓN 10. LOCALIZACIÓN DEL TERRENO DE ESTUDIO 

 

Con lo que respecta al equipamiento básico, no fue necesario realizar ningún equipamiento 

dentro del conjunto debido a que se cumple el radio de acción de servicios básicos.  

En función a la normativa vigente, la distribución de los departamentos se realizó de la 

siguiente manera, como lo indica la tabla No. 11: 

TABLA 11. DISTRIBUCIÓN DE BLOQUES 
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En cuanto a los parqueaderos, como lo señala la norma, se debe colocar 1 parqueadero por cada 

2 viviendas, adicional para visitas 1 parqueadero por cada 8 departamentos y para personas con 

capacidades especiales 1 por cada 25 departamentos, de los cuales el 50% de estos serán 

destinados a visitas. En la Tabla No. 12, se muestra el número total de parqueaderos: 

TABLA 12. DETALLE DE NORMA VIGENTE PARA DISEÑO DE PARQUEADEROS 

 

Los 188 parqueaderos serán realizados en el subsuelo, y serán distribuidos según la tabla 

No.13. 

TABLA 13. DISTRIBUCIÓN DE PARQUEADEROS 

 

En base a las normas de arquitectura y urbanismo vigentes y a la Norma ecuatoriana de la 

construcción se pudo determinar la siguiente distribución de bloques de acuerdo a la geometría 

del terreno de estudio, como lo indica la ilustración No. 21:  
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ILUSTRACIÓN 11. DISEÑO A NIVEL DE FACTIBILIDAD DEL CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR 

Por otra parte, se determinó cómo será la distribución de los parqueaderos subterráneos, los 

mismos que fueron realizados las Normas de Arquitectura y Urbanismo, que se muestra en la 

ilustración No. 22. 
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ILUSTRACIÓN 12. DISEÑO A NIVEL DE FACTIBILIDAD DE LOS 

PARQUEADEROS 

En síntesis, en las tablas 6 y 7 se determina un resumen de áreas de cómo se distribuyó en 

función del terreno de estudio.  

 

TABLA 15. DETALLE DE ÁREAS  𝒎𝟐 

 

TABLA 14. DETALLE DE 

DISTRIBUCIÓN DE AREAS 

EXTERNAS 
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Por otra parte, se realizó la distribución interna en función del estudio de mercado, con 

el cual cada departamento consta de 3 dormitorios y 2 baños una sala, comedor, terraza y se 

tiene la opción al parqueadero. En la tabla No. 7 se detalla la distribución interna de áreas: 

TABLA 16. DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS INTERNAS 

 

Los 300 departamentos cuentan con la misma distribución de espacios internos, los 

cuales están repartidos en distintos bloques. En la ilustración No. 23 se detalla cómo se realizó 

el diseño arquitectónico.  

 

ILUSTRACIÓN 13. DETALLE DE DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS INTERNOS 

 

 



 

 

38 

 

3.3 Presupuesto A Nivel De Factibilidad 

 

Para realizar el presupuesto de factibilidad del proyecto a realizar, se tomó en cuenta los 

costos del terreno, costos directos e indirectos. Dentro de los costos directos se encuentran los 

siguientes rubros: desarmado, derrocamiento y desalojo, obras preliminares, movimientos de 

tierras, estructura, albañilería, instalaciones hidrosanitarias, instalaciones eléctricas, acabados 

y obras exteriores. Por otra parte, para los costos indirectos se toma en cuenta la planificación, 

estudios diseños, tasas de impuestos, dirección de obra, gerencia integral, comercialización, 

gastos de publicidad, seguro contra riesgos, y se toma un porcentaje de imprevistos. A 

continuación, en la tabla No.17 se indica los costos directos que se tomaron a consideración 

para realizar el análisis de factibilidad: 

 

TABLA 17. COSTOS DIRECTOS 

DESCRIPCIÓN 

Edificación no inc. Parqueaderos 

0 

Desarmado, derrocamiento 

y desalojo 

U  Cantidad 

P. 

Unitario 

Total [$] TOTAL [$] 

0,1 

Desarmado de cielo falso tipo 

Gypsum 

m2 4500 3,54 15930 

$25.156,53 0,2 

Desarmado de puerta, 

reutilización 1m  

U  15 7,98 119,7 

0,3 Desarmado de ventanas m2 16 7,98 127,68 

0,4 Retiro de piezas sanitarias U  15 11,89 178,35 
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0,5 

Levantamiento de adoquín 

con mini cargadora 

m2 300 1,46 438 

0,6 

Derrocamiento de estructura 

existente de Hormigón 

armado 

m3 40 88,67 3546,8 

0,7 

Derrocamiento de 

mampostería de bloque  

m2 1000 3,19 3190 

0,8 

Desalojo a máquina con 

equipo: cargadora frontal y 

volqueta 

m3 200 8,13 1626 

1 Obra Preliminares         

$24.354,43 

1,1 

Cerramiento Provisional 

H=2,40 [m] 

m 190,27 42,71 8126,4317 

1,2 Bodegas y Oficinas m2 100 14,88 1488 

1,3 Limpieza Manual del terreno m2 11000 1,34 14740 

2 Movimiento de tierras         

$105.365,95 

2,1 

Replanteo y nivelación con 

equipo topográfico 

m2 11000 1,68 18480 

2,2 

Excavación manual en 

cimientos y plintos  

m3 504 10,24 5160,96 

2,3 

Excavación H=3 a 4 m a 

máquina (excavadora) 

m3 11645,73 5,8 67545,234 

2,4 Relleno y compactado m3 1344 6,54 8789,76 

2,5 Desalojo de material m3 500 10,78 5390 
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3 Estructura         

$4.490.556,36 

3,1 

Hormigón en vigas f'c=210 

kg/cm2 

m3 251,125 140,15 35195,16875 

3,2 

Hormigón simple en 

columnas 40x50 f'c=210 

kg/cm2 

m3 430,08 139,98 60202,5984 

3,3 

Hormigón en losa de 20[cm]  

f'c=210 kg/cm2 (incluye 

impermeabilizante) 

m3 6208,47 143,47 890729,1909 

3,4 

Hormigón simple en plintos 

f'c=210 kg/cm2  

m3 43,875 131,11 5752,45125 

3,5 

Hormigón simple en cadenas 

f'c=210 kg/cm2 

m3 117,36 136,13 15976,2168 

3,6 

Hormigón en vigas f'c=210 

kg/cm2 

m3 1004,5 140,15 140780,675 

3,7 

Hormigón en escaleras 

f'c=210 kg/cm2 

m3 124,2 141,1 17524,62 

3,8 

Hormigón simple en 

columnas 40x50 f'c=210 

kg/cm2 

m3 537,6 139,98 75253,248 

3,9 

Hormigón en losa de 20[cm]  

f'c=210 kg/cm2 (incluye 

impermeabilizante) 

m3 4917,6 143,47 705528,072 
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3,91 

Bloque de alivianamiento 

15x20x40 [cm] 

Timbrado+estibaje 

U  491,76 0,79 388,4904 

3,92 

Acero de refuerzo fy=4200 

kg/cm2 

kg 1363481 1,62 2208839,22 

3,93 

Malla electrosoldada 5mm a 

10 cm 

m2 27661,5 4,63 128072,745 

3,94 

Encofrado tabla de monte-

cadenas 

m2 514 8,22 4225,08 

3,95 

Encofrado alquilado metálico 

de columna 

m2 4838,4 3,71 17950,464 

3,96 

Encofrado/desencofrado 

metálico alquilado para losa 

puntual 2x 

m2 27661,5 5,41 149648,715 

3,97 

Encofrado con tablero 

contrachapado viga 

m2 2570 13,42 34489,4 

4 Albañilería         

$603.561,28 

4,1 Bordillo de tineta de baño m 900 20,77 18693,0 

4,2 

Contrapiso H.S 180 kg/cm2 

e=6cm  

m2 395,91402 17,85 7067,1 

4,3 

Enlucido liso exterior mortero 

1:4 con impermeabilizante 

m2 10373 7,98 82772,6 

4,4 

Enlucido vertical interior 

mortero 1:6  

m2 16673 5,53 92198,9 
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4,5 

Lavandería prefabricada de 

fibra 

U  300 127,92 38376,0 

4,6 

Mampostería de bloque 

prensado aliviando 40x20x15 

cm mortero 1:6 E=2,5cm 

m2 16673 10,22 170393,0 

4,7 Masillado alisado de pisos m2 24588 5,2 127857,6 

4,8 

Masillado en losa + 

impermeabilizante e=3cm 

mortero 1:3  

m2 6147,00 10,77 66203,2 

5 
Instalaciones 

Hidrosanitarias 

        

$606.284,70 

5,1 

Bajantes de aguas lluvias 110 

mm UNION CODO 

m 5460 9,92 54163,2 

5,2 

Pozo revisión en. Eléctricas 

con tapa 

U  150 86,63 12994,5 

5,3 Calefón a gas 16 LTS  U  300 622,67 186801,0 

5,4 

Ducha con mezcladora tipo 

Shelby 

U  600 70 42000,0 

5,5 Inodoro campeón blanco U  600 46 27600,0 

5,6 

Lavamanos rotondo blanco 

(no inc. Grifería) 

U  300 42,39 12717,0 

5,7 

Lavaplatos 1 pozo Grifería 

tipo cuello de Ganso 

U  300 183,93 55179,0 

5,8 Llave de manguera D=1,2" U  300 29,21 8763,0 
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5,9 Llave de paso 1/2" U  300 22,4 6720,0 

5,91 

Mezcladora para fregadero 

tipo cuello de Ganso 

U  300 92,17 27651,0 

5,92 

Mezcladora para lavamanos 

tipo FV 

U  600 54,72 32832,0 

5,93 

Punto de agua caliente cobre 

tipo M de 1/2" inc. Accesorios  

pto. 600 43,68 26208,0 

5,94 Punto de agua fría 1/2" pto. 900 22,76 20484,0 

5,95 

Punto de desagüe de PVC 110 

mm Inc. Accesorios 

pto. 600 48,83 29298,0 

5,96 

Punto de desagüe de PVC 75 

mm Inc. Accesorios 

pto. 1200 43,04 51648,0 

5,97 Rejilla de piso 110 mm  U  600 3,97 2382,0 

5,98 Válvula check 1/2" tipo RW U  300 29,48 8844,0 

6 Instalaciones eléctricas         

$161.017,07 

6,1 Acometida eléctrica 110V m 2925 11,37 33257,3 

6,2 Acometida eléctrica 220V m 2925 12,7 37147,5 

6,3 

Acometida telefónica cable 

multipar 

m 4485 2,5 11212,5 

6,4 Breaker 1 polo de 50 AMP U  300 11,04 3312,0 

6,5 

Pozo de revisión ins. 

Eléctricas con tapa  

U  150 88,63 13294,5 

6,6 Punto de antenas de TV pto. 600 19,68 11808,0 
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6,7 

Punto de iluminación 

conductor No. 12 

pto. 320 21,82 6982,4 

6,8 

Punto salida para teléfonos 

alambre  

pto. 300 20,67 6201,0 

6,9 

Punto de tomacorriente de 

220V 

pto. 300 46,88 14064,0 

6,91 

Tablero de control tipo GE 

4:8 puntos 

U  300 55,25 16575,0 

6,92 

Timbre Incl PVC liviano 1/2, 

alambre y caja rectangular 

pto. 300 23,38 7014,0 

6,93 

varilla coperwel, 180 m con 

conector 

U  6 24,82 148,9 

7 Acabados         

$719.454,12 

7,1 Barrederas de piso flotante m 20640 7,75 159960 

7,2 

Cerámica nacional para pisos 

30x30 cm (baños) 

m2 1800 23,35 42030 

7,3 Cerámica de pisos 30x30 cm  m2 15525 11,15 173104 

7,4 Cerámica de exteriores 45x45 m2 703 11,29 7937 

7,5 

Cerradura de baño (tipo cesa 

nova cromada) 

U  600 19,66 11796 

7,6 Cerradura llave llave  U  300 28,54 8562 

7,7 Cerradura de pasillo   U  600 20,35 12210 

7,8 Closet sin gaveta tipo fachada m2 1323 68 89964 
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7,9 

Encespado colocación de 

chamba en terreno preparado 

m2 3600 4,12 14832 

7,91 Mueble de cocina alto  m 150 70 10500 

7,92 Mueble de cocina bajo m 300 70 21000 

7,93 

Pintura caucho paredes 

exteriores 

m2 10373 3,9 40452,75 

7,94 

Pintura caucho paredes 

interiores 

m2 16673 3,5 58353,75 

7,95 

Puerta de tol de garaje 

paneleada color gris Mate con 

plancha de 3mm  

U  1 1289 1289 

7,96 

Puerta principal lacada Inc. 

Marco y tapamanos 90 cm 

U  300 172,52 51756 

7,97 

Ventana de aluminio fija y 

vidrio 4mm  

m2 1200 13,09 15708 

8 Obras exteriores         

$22.910,00 

8,1 

Adoquín 22x24 f'c, cama de 

arena E=3cm, Bordillo f'c= 

180 kg/cm2, Berma f'c=210 

kg/cm2 

m2 790 29 22910,00 

SUBTOTAL $6.758.660,44 $6.758.660,44 

 

Fuente: Rubros referenciales de CAMICON, 2019 
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De igual manera se realizó un presupuesto de los parqueaderos debido a que no todos los 

departamentos incluyen uno. El presupuesto del costo directo de los parqueaderos se 

presentan en la Tabla No. 18: 

TABLA 18. COSTOS DIRECTOS (PARQUEADEROS) 

PARQUEADEROS 

9 Movimiento de tierras Unidad  Cantidad 

P. 

Unitario Total [$] TOTAL [$] 

9,1 

Excavación H=3 a 4 m a 

máquina (excavadora) m3 10443 5,8 60569,4 $173.144,94 

9,2 Desalojo de material m3 10443 10,78 112575,54 

10 Estructura         

$206.748,39 

10,1 

Geotextil tejido MacTex 

W125S m2 33,6 1,11 37,296 

10,2 

Replantillo H.S. 180 

kg/cm2: Equipo concretera 

1 saco m3 21,6 121,62 2626,992 

10,3 

Hormigón simple en plintos 

f'c=210 kg/cm2  m3 68,7 131,11 11259,07125 

10,4 

Hormigón simple en 

columnas 40x50 f'c=210 

kg/cm2 m3 107,52 139,98 15050,6496 

10,5 

Hormigón simple muros]  

f'c=210 kg/cm2 no inc. 

Encofrados m3 321,1872 140,87 45245,64086 

10,6 

Hormigón en escaleras 

f'c=210 kg/cm2 m3 31,05 141,1 4381,155 

10,7 

Acero de refuerzo fy=4200 

kg/cm2 kg 55006 1,62 89109,2664 

10,8 

Malla electrosoldada 5mm a 

10 cm m2 5532,3 4,63 25614,549 
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10,9 

Encofrado alquilado 

metálico de columna m2 967,68 3,71 3590,0928 

11 

Encofrado/desencofrado 

metálico alquilado para 

muro un sola cara m2 1472,108 6,68 9833,68144 

SUBTOTAL $379.893,33 $379.893,33 

PARQUEADEROS + INFRAESTRUCTURA [$] $7.138.553,78 $7.138.553,78 

TOTAL + 5% de imprevistos $7.495.481,46 $7.495.481,46 

 

Como indica la Tabla No. 19 se determinó un valor total de costos directos de $6 991.277,26 

tomando en cuenta un 5% de costos de imprevistos.  

TABLA 19. COSTOS DIRECTOS 

DESCRIPCIÓN 

Edificación no inc. Parqueaderos 

0 Desarmado, derrocamiento y desalojo TOTAL [$] 
% 

PORCENTAJE 

1 Obras Preliminares $24.354,43 0,36 

2 Movimiento de tierras $105.365,95 1,56 

3 Estructura $4.490.556,36 66,44 

4 Albañilería $603.561,28 8,93 

5 Instalaciones Hidrosanitarias $606.284,70 8,97 

6 Instalaciones eléctricas $161.017,07 2,38 

7 Acabados $719.454,12 10,64 

8 Obras exteriores $22.910,00 0,34 

SUBTOTAL $6.758.660,44 100,00 
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TABLA 20. COSTOS DIRECTOS 

PARQUEADEROS 

9 Movimiento de tierras TOTAL [$] 

% 

PORCENTAJE 

9,1 Excavación H=3 a 4 m a máquina (excavadora) 
$173.144,94 45,6 

9,2 Desalojo de material 

10 Estructura 
$206.748,39 54,42 

10,1 Geotextil tejido MacTex W125S 

SUBTOTAL $379.893,33 100,00 

PARQUEADEROS + INFRAESTRUCTURA [$] $7.138.553,78   

TOTAL + 5% de imprevistos $7.495.481,46   

 

 

En la Tabla No. 21 se puede observar cómo se determinó los precios de venta y los ingresos 

del proyecto, en donde se determinó que el porcentaje de utilidad es de un 25,97%. Se 

determinó el precio de venta por 𝑚2de construcción de área vendible para departamentos y 

parqueaderos, al cual se le suma un porcentaje de utilidad que se espera, como se indica en la 

figura. Al utilizar un porcentaje de utilidad del 30%, el precio de venta  será de $737,69 𝑚2 de 

área vendible por departamento y con un porcentaje de utilidad de 30% se obtiene un precio de  

$288,09 𝑚2 para los parqueaderos. Los ingresos esperados son $14 903.413,21 con un 

porcentaje de utlidad total de 25,97%, lo cual concuerda con los precios ofertados obtenidos 

en el estudio de mercado previamente realizado.  
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TABLA 21. PRESUPUESTO A NIVEL DE FACTIBILIDAD 

 

3.5 Análisis Económico Financiero 

Un análisis económico financiero es la implementación de técnicas usadas para identificar 

la situación y perspectivas de la empresa con la finalidad de tomar importantes decisiones en 

el momento adecuado. En el presente proyecto se realiza un estudio análisis económico 

financiero con la finalidad de determinar si el proyecto es rentable o no para los 

inversionistas/constructores;  se realizan dos sistemas de análisis económico-financiero: 
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análisis estático y dinámico. Adicional a esto se presenta un estudio de sensibilidad el cual 

consta de tres posibles escenarios.  

3.5.1 Análisis Estático  

El análisis estático es una herramienta económica, la cual se basa en estudiar la relación que 

existe entre los factores que establecen el equilibrio. Es decir se realiza un conteo de gastos de 

personal de producto o servicio sobre el total de ventas que se van a generar. Se realiza una 

proyección de rentabilidad en la cual se realiza una comparación de gastos vs los ingresos, sin 

tomar en cuenta el tiempo. En la Tabla No. 22 se presenta el análisis estático: 

TABLA 22. ANÁLISIS ESTÁTICO 

ANÁLISIS ECONÓMICO ESTÁTICO 

RESUMEN DE COSTOS GLOBALES 

ITEM DESCRIPCIÓN  USD ($) %INCIDENCIA 

1 TERRENO $1.321.768,40 11,17 

2 COSTOS DIRECTOS $7.495.481,46 63,36 

3 COSTOS INDIRECTOS $3.013.254,07 25,47 

TOTAL $11.830.503,94 100,00 

RESUMEN POR VENTAS 

300 DEPARTAMENTOS  14.384.858,81   

150 PARQUEADEROS 518.554,40   

TOTAL $14.903.413,21  

RESUMEN DE UTILIDADES BRUTAS 

COSTOS $11.830.503,94   

VENTAS $14.903.413,21   

UTILIDAD BRUTA $3.072.909,28 25,97% 

MARGEN:UTILIDAD/VENTAS 20,62% 
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3.5.2 Análisis Dinámico 

El análisis dinámico se toma en cuenta la idea de desarrollo, que lo caracteriza es que en 

este se toma en cuenta el tiempo en que se va a realizar la inversión y hechos o factores 

importantes: valor actual neto, flujo de caja, tasa de descuento, tasa interna de retorno, costo 

beneficio y el retorno sobre la inversión. El objetivo de este análisis es determinar la 

rentabilidad o rendimiento del dinero en función del tiempo desde la fecha en que se inicia 

hasta que se finaliza el proyecto y de igual manera el tiempo en que se recupera la inversión. 

Para esto se realizó un flujo de caja el cual está basado en los ingresos menos los egresos. 

En base a una estimación de ventas de departamentos, parqueaderos para un total de 24 meses 

y el cierre del proyecto tendrá una duración total de 27 meses. En la tabla No. 23 se presenta 

las condiciones de venta y en la tabla No. 24 y 25 se presenta el cronograma mensual de 

ingresos y egresos.  

TABLA 23. CONDICIONES DE VENTA Y CRÉDITO 

 

En la tabla No. 24 se muestra el flujo de caja del proyecto (sin apalancamiento de deuda).  

 



 

 

TABLA 24. CUADRO DE VENTAS DE DEPARTAMENTOS 
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TABLA 25. CUADRO DE VENTAS DE PARQUEADEROS 
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TABLA 26. FLUJO DE CAJA 
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ILUSTRACIÓN 14. VARIACIÓN DEL FLUJO EN FUNCIÓN DEL TIEMPO 
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Como se puede observar en el plan de ventas en la tabla No. 23, el proyecto tendrá una duración 

de 27 meses, en los cuales se concluirá la venta al mes 24 y se entregará el proyecto completo 

al mes 27. En el flujo de caja, de la tabla No 26, se puede observar que la inversión máxima se 

encuentra el 13avo mes con una inversión neta de $6 248 376 dólares.  

En la Tabla 27 se puede observar un resumen general con el cual se puede comenzar a tomar 

decisiones importantes, de esta manera determinar la rentabilidad del proyecto. La forma de 

pago prevista es de 10% de entrada, 20% en cuotas mensuales y el 70% mediante crédito 

hipotecario.  

 

 

En la Tabla 28 se presentan los indicadores económicos del proyecto.  

El proyecto que está planificado para 27 meses de duración, se puede observar que los 

resultados obtenidos mediante el análisis económico financiero son positivas, lo cual lo 

convierte en un proyecto atractivo para los constructores o inversionistas.  

 

TABLA 27. RESUMEN DE PRECIO DE VENTA 
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TABLA 28. RESUMEN DE ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO 

 

  

3.6 Análisis de sensibilidad 

El análisis de sensibilidad es una técnica económica utilizada como herramienta para la 

toma de decisiones. En el presente proyecto, se analiza la variación del Valor Actual Neto 

(VAN), este cambia debido al 25 por ciento en cada variable mencionada, y así se puede 

observar que tan sensible al cambio es el proyecto de estudio, como se puede observar en la 

Tabla No. 29. 

TABLA 29: ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD DEL VAN CON VARIACIÓN DE COSTOS DIRECTOS, 

P. DE VENTA Y TASA DE DESCUENTO 
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Con los datos obtenidos se realiza la siguiente gráfica con la que se puede observar la 

susceptibilidad del proyecto en análisis. 

 

ILUSTRACIÓN 15: ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD DEL VALOR ACTUAL NETO 

 

Mediante el presente análisis de sensibilidad se determina que el proyecto es sensible 

al cambio, se puede observar que en cuanto a los costos directos aumenten aproximadamente 

un 22% el VAN tendrá un valor de cero y a partir de eso el proyecto no será viable 

económicamente. Por otra parte,  se analiza la variable ventas,  con la que se determina que  si 

el porcentaje de ventas se reduce aproximadamente un 13% el VAN pasará a ser negativo, lo 

cual no es atractivo para los inversionistas. De igual manera, se analizó la variación de la tasa 

de descuento del análisis y se puede ver que la pendiente no es muy marcada por lo cual esta 

no es la variable más susceptible al cambio y no afecta en gran cantidad a la viabilidad del 

proyecto, pero permite a diferentes inversionistas con diferente Tasa Mínima Atractiva de 

Retorno (TMAR), analizar el VAN del proyecto de acuerdo a la necesidad.  
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CAPITULO 4 

4.1 Conclusiones  

En el presente trabajo de titulación se cumplió con los objetivos previamente establecidos, lo 

cual dio como resultado las siguientes conclusiones:  

a. Se realizó el estudio de mercado, mediante el cual se pudo determinar que el 

precio de venta de viviendas de interés social en el sector de Quitumbe es de 

aproximadamente $51.407 en caso de contar con parqueadero y caso contrario 

el valor de la vivienda es de $ 47.950 aproximadamente.  

b. Se realizó el diseño a nivel de factibilidad del conjunto de viviendas de interés 

social, con el cual se pudo distribuir 300 departamentos de 65 𝑚2, utilizando el 

221% del COS, con los respectivos parqueaderos y áreas sociales según lo 

dictan las normativas vigentes.  

c. De igual forma, se proyectó ventas tanto de viviendas como de parqueaderos, 

con los cual se puedo realizar el análisis económico financiero, con lo que se 

obtuvo herramientas de vital importancia al momento de la toma de decisiones 

para la ejecución de un proyecto de viviendas.  

d. El costo total del proyecto es de $11.830.504 , los ingresos de $14.903.413, 

dejando una ganancia de $3.072.909, que representa un 25,97%. 

e. Con una tasa de descuento del 12% anual, se obtuvo un VAN de $1.456.591,54 

y un B/C de 1,26. 

f. El TIR del proyecto es de 26,77% anual.  

Con la ejecución del presente proyecto se obtendrá una utilidad bruta aproximada de 26% lo 

cual es beneficioso para el constructor, y por otro lado se logrará satisfacer el déficit de 

viviendas en el país.  
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4.2 Recomendaciones 

A continuación se enlistan recomendaciones respecto al proyecto y a futuros estudios de 

factibilidad similares a este: 

a. Se debe realizar un análisis del proyecto con apalancamiento de deuda. 

b. Realizar una revisión del anteproyecto arquitectónico por parte de un profesional en 

Arquitectura.  

c. Realizar los diseños definitivos.  

d. Tomar en cuenta que para este tipo de proyectos de viviendas de interés social y popular 

existen distintos incentivos por parte del gobierno, los cuales están constantemente 

actualizando de manera que se incentive tanto al constructor como al cliente en crear y 

obtener este tipo de viviendas respectivamente.  

e. Optimizar  al máximo el COS, de manera que exista mayor cantidad de área vendible 

y de esta manera incremente la utilidad.  

f. Se recomienda analizar otra alternativa, realizando los parqueaderos a nivel de la 

vivienda, ya que en el sector Sur de Quito no es recomendable realizar pisos 

subterráneos debido a la calidad del suelo y al costo que este genera.  
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dinámic. Obtenido de http://www.scielo.org.co/pdf/inno/v18n32/v18n32a11.pdf 

Vela, C. (2019). Vivienda de interés social y público – Decreto Ejecutivo. Clave Bienes 

Raíces. 

Adolfo Figueroa, R. B. (1993). ESTATICA Y DINAMICA EN EL ANALISIS 

ECONOMICO. Economía. 

Vivienda, M. d. (2019). Acuerdo ministerial No. 003-19 REGLAMENTO PARA EL 

PROCEDO DE CALIFICACIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA DE INTERÉS 

SOCIAL. Quito. 

MIDUVI. (2018). Acuerdo Ministerial No. 002-18. Quito. 

Nacional, A. (2015). Ley orgánica para evitar la especulación sobre el valor de las tierras y 

fijación de tributos. Quito. 

Rosenbaun, J. (121-149). El análisis estático y el análisis dinámico de las cuentas. REVISTA 

DE ECONOMÍA Y ESTADÍSTICA. 



 

 

66 

 


